
DOF: 03/07/2025

ACUERDO mediante el cual se establece el Programa de Verificación 2025 y 2026 por el que se requiere la entrega de la información y
evidencia  documental  del  cumplimiento del  numeral  7.1.23.23  o el  dictamen de Operación y Mantenimiento  de la Norma Oficial
Mexicana NOM-018-ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela y sustituye a la NOM-001-SESH-2014,
Plantas de Distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación).

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente.

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en
el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
20 de diciembre de 2013, y en los artículos 1o., 2o., 5o., fracciones III, VIII, X, XXI y XXX, 27 y 31, fracciones II y VIII de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 127 y 164 de la Ley
del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17 y 26, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y
4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracción X, 53, fracción II, 62, 91 y 142 de la Ley de Infraestructura de
la Calidad; 1, 2, fracción I, 3, inciso B, fracción IV, 9, fracciones XXIII y XXXVII, 47, párrafo primero, 48, párrafos primero y tercero
y 49, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o., fracción VIII, 3o.,
párrafos primero y segundo, fracciones I, XLV y XLVII, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en los numerales 7.1.23.8, fracción XI; 7.1.23.13, fracción X;
7.1.23.16, fracción IV; 7.1.23.21, fracción X, 7.1.23.23 y 7.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-018-ASEA-2023, Plantas de
Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela y sustituye a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P.
Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación), y:

CONSIDERANDO

Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Ley), en la cual se establece que esta Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia) tiene por objeto la protección de
las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular,
supervisar y sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente las actividades
del Sector.

Que el  05 de diciembre de 2023, se publicó en el  Diario Oficial  de la Federación la Norma Oficial Mexicana, NOM-018-
ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela y sustituye a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de
distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación), la cual tiene como objetivo establecer los
requisitos y especificaciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que deben cumplir las
Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo, durante las etapas de Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento, a
fin de promover, aprovechar y desarrollar de manera sustentable la actividad de Distribución de Gas Licuado de Petróleo mediante
Planta de Distribución; así como de prevenir daños a la población, a las Instalaciones y al medio ambiente.

Que como parte del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad de la NOM-018-ASEA-2023, se debe realizar la revisión
física y/o documental del capítulo 7 para la Operación y Mantenimiento de forma anual, por parte de una Unidad de Inspección
aprobada por la Agencia.

Que como parte de la Evaluación de la Conformidad de la NOM-018-ASEA-2023, para el cumplimiento del numeral 7.1.23.23
se debe constatar que se encuentran instalados los dispositivos de desconexión seca conforme a lo indicado en el referido
numeral,  que cuentan con su ficha técnica y el documento de las especificaciones técnicas y que este corresponda con  el
dispositivo, así como que indique el volumen máximo de emisión contaminante establecido.

Que el artículo CUARTO Transitorio de la NOM-018-ASEA-2023 establece que los Regulados que cuenten con Plantas de
Distribución de GLP localizadas en las Zonas Metropolitanas contenidas en la Tabla C1 del Apéndice C de la Norma y que a la
fecha de su entrada en vigor se encuentren operando, contarán con 360 días naturales posteriores a dicha fecha para cumplir con
los requisitos de los numerales 7.1.23.8, fracción XI; 7.1.23.13, fracción X; 7.1.23.16, fracción IV; 7.1.23.21, fracción X y 7.1.23.23,
referentes a los dispositivos de desconexión seca.

Que el artículo transitorio anteriormente referido establece que los Regulados que cuenten con Plantas de Distribución de GLP
localizadas en las Zonas Metropolitanas contenidas en la Tabla C2 del Apéndice C de la NOM-018-ASEA-2023 y que a la fecha
de su entrada en vigor se encuentren operando, contarán con 540 días naturales posteriores a dicha fecha para cumplir con los
requisitos de los numerales 7.1.23.8, fracción XI; 7.1.23.13, fracción X; 7.1.23.16, fracción IV; 7.1.23.21, fracción X y 7.1.23.23,
referentes a los dispositivos de desconexión seca.

Que  el  artículo  5o.,  fracción XXI  de  la  Ley,  señala  que  la  Agencia  tendrá  facultades  para  requerir  a  los  Regulados  la
información y la documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, así como la exhibición de dictámenes, reportes
técnicos, informes de pruebas, contratos con terceros, estudios, certificados o cualquier otro documento de Evaluación  de  la
Conformidad.

Que el artículo 3, fracción X de la Ley de la Infraestructura de la Calidad indica que las Autoridades Normalizadoras cuentan
con la atribución de realizar Verificaciones para comprobar que los bienes,  productos, procesos y servicios cumplan con  las
Normas Oficiales Mexicanas de su competencia; y el artículo 4, fracción XXVI de la misma Ley refiere a que la Verificación puede
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realizarse a través de requerimientos de información o documentación física o electrónica vinculado con lo  establecido en el
primer párrafo del artículo 142 de la Ley referida.

Que el  1 de octubre de 2024,  el  Gobierno de México encabezado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos,
estableció "100 compromisos para el Segundo Piso de la Transformación", entre los cuales se encuentra en el número 93 la
"Atención a la contaminación atmosférica de Nuevo León, Guadalajara y Ciudad de México", por lo cual en atención al mismo y
con el objetivo de verificar el cumplimiento del numeral 7.1.23.23, referente a los dispositivos de desconexión seca incluidos en la
NOM-018-ASEA-2023, por parte de los Regulados que se ubican en las zonas metropolitanas establecidas en el  campo de
aplicación de la citada Norma Oficial Mexicana, se requiere establecer un programa calendarizado para que presenten de manera
oportuna y ordenada evidencia documental de su cumplimiento.

Por lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN 2025 y 2026 POR EL QUE SE
REQUIERE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN Y EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL CUMPLIMIENTO DEL

NUMERAL 7.1.23.23 O EL DICTAMEN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-018-ASEA-2023, PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (CANCELA Y SUSTITUYE A

LA NOM-001-SESH-2014, PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES
SEGURAS EN SU OPERACIÓN)

PRIMERO.  El  presente  Acuerdo  será  aplicable  para  los  Regulados  titulares  de  permisos  expedidos  por  la  Comisión
Reguladora de Energía, referentes a la actividad de Distribución de Gas Licuado de Petróleo mediante Plantas de Distribución que
están obligados al cumplimiento del numeral 7.1.23.23 de la NOM-018-ASEA-2023, cuyas Instalaciones se encuentren ubicadas
en las siguientes Zonas Metropolitanas: Zona metropolitana de Guadalajara, los municipios de: Guadalajara, Acatlán de Juárez, El
Salto, Ixtlahuacán de los Membrillos, Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, Zapopan, Zapotlanejo;
Zona Metropolitana de Monterrey, los municipios de:  Abasolo, Apodaca, Cadereyta Jiménez,  Ciénega de Flores,  El  Carmen,
García, General Escobedo, General Zuazua, Guadalupe, Hidalgo, Juárez, Monterrey, Pesquería, Salinas Victoria, San Nicolás de
los  Garza,  San Pedro  Garza  García,  Santa  Catarina, Santiago;  Zona  Metropolitana  de  Puebla-Tlaxcala,  los  municipios  de:
Acajete,  Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo,  Amozoc, Coronango,  Cuautlancingo,  Chiautzingo,  Domingo  Arenas,  Huejotzingo,
Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Juan C. Bonilla, Mazatecochco de José María Morelos, Natívitas, Ocoyucan, Papalotla de
Xicohténcatl, Puebla, San Andrés Cholula, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz
Quilehtla,  San  Felipe  Teotlalcingo,  San Gregorio  Atzompa,  San  Jerónimo  Zacualpan,  San  Juan  Huactzinco,  San  Lorenzo
Axocomanitla, San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, San Pablo del Monte, San Pedro Cholula, San Salvador el Verde,
Tepatlaxco  de  Hidalgo,  Tlaltenango, Tepetitla  de  Lardizábal,  Tenancingo,  Teolocholco,  Tepeyanco,  Tetlatlahuca,  Xicohtzinco,
Zacatelco;  Zona  Metropolitana de Toluca,  los  municipios  de:  Almoloya de  Juárez,  Calimaya,  Chapultepec,  Lerma,  Metepec,
Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Toluca,
Xonacatlán, Zinacantepec, así como la Zona Metropolitana del Valle de México, los municipios y alcaldías de: Álvaro Obregón,
Azcapotzalco,  Benito Juárez,  Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc,  Coyoacán, Gustavo A.  Madero,  Iztacalco,  Iztapalapa,  La
Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, Xochimilco, Acolman, Amecameca,
Apaxco,  Atenco,  Atizapán  de  Zaragoza,  Atlautla,  Axapusco,  Ayapango,  Coacalco  de  Berriozábal,  Cocotitlán, Coyotepec,
Cuautitlán,  Cuautitlán  Izcalli,  Chalco,  Chiautla,  Chicoloapan,  Chiconcuac,  Chimalhuacán,  Ecatepec  de  Morelos, Ecatzingo,
Huehuetoca,  Hueypoxtla,  Huixquilucan,  Isidro  Fabela,  Ixtapaluca,  Jaltenco,  Jilotzingo,  Juchitepec,  La Paz, Melchor  Ocampo,
Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nextlalpan, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San Martín de las
Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán,
Tequixquiac,  Texcoco,  Tezoyuca,  Tizayuca,  Tlalmanalco,  Tlalnepantla  de  Baz, Tonanitla,  Tultepec,  Tultitlán,  Valle  de  Chalco
Solidaridad, Villa del Carbón, Zumpango; la Zona Metropolitana de Celaya, los municipios de: Celaya, Comonfort,  Cortazar y
Villagrán; la Zona Metropolitana de Cuernavaca, los municipios de: Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Temixco,
Tepoztlán,  Tlaltizapán  de Zapata y  Xochitepec;  la Zona Metropolitana de  Guanajuato,  el  municipio  de  Guanajuato;  la  Zona
Metropolitana de Pachuca, los municipios de: Epazoyucan, Mineral del Monte, Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, San
Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez y Zempoala; la Zona Metropolitana de Tula, los municipios de: Atitalaquia, Atotonilco de
Tula,  Tlahuelilpan,  Tlaxcoapan y  Tula de Allende;  y  la  Zona  Metropolitana de Tulancingo,  los  municipios de:  Cuautepec  de
Hinojosa, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Tulancingo de Bravo.

SEGUNDO. Para efectos de la aplicación e interpretación del Acuerdo se estará sujeto a los conceptos y definiciones en plural
o singular  previstas en la  Ley, la Ley del  Sector Hidrocarburos,  Ley de Infraestructura de la Calidad,  el  Reglamento de las
Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial  y  de Protección al  Medio  Ambiente del  Sector Hidrocarburos, en la Norma Oficial  Mexicana NOM-018-
ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela y sustituye a la NOM-001-SESH-2014, Plantas  de
Distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación), así como en las demás Normas Oficiales
Mexicanas y las Disposiciones administrativas de carácter general competencia de la Agencia.

TERCERO.  De conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  PRIMERO del  presente Acuerdo,  el  Regulado  debe  entregar
evidencia documental que demuestre que se encuentran instalados los dispositivos de desconexión seca conforme a lo indicado
en el numeral 7.1.23.23, copia de la ficha técnica y el documento de las especificaciones técnicas de cada dispositivo instalado
que indique el volumen máximo de emisión contaminante y referencia de la identificación de cada dispositivo (marca, modelo,
número de serie, fecha de fabricación) que corresponda a la ficha técnica y documento de especificaciones antes referidos; o un
Dictamen de Operación y Mantenimiento emitido por una Unidad de Inspección debidamente acreditada por  una Entidad de
Acreditación y aprobada por la Agencia, en el que conste el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Norma
Oficial Mexicana para esa etapa.

CUARTO.  La información y documentación mencionada en el  punto TERCERO deberá presentarse por los Regulados a
través del correo electrónico informes.nom18@asea.gob.mx, en formato electrónico o en formato físico en la Oficialía de Partes
de la Agencia, indicando el  Nombre, denominación o razón social del Regulado, Título de permiso expedido por la Comisión
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Reguladora de Energía, Nombre y firma del Regulado, del representante o apoderado legal. Dicha información deberá entregarse
durante el transcurso del periodo establecido en el siguiente calendario:

Calendario de entrega de información o dictamen vigente 2025-2026

Zona/Municipio/Mes
2025 2026

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR JUN JUL AGO SEP OCT

Zona Metropolitana de
Guadalajara

Acatlán de Juárez X

El Salto X

Guadalajara X

Ixtlahuacán de los Membrillos X

Juanacatlán X

San Pedro Tlaquepaque X

Tlajomulco de Zúñiga X

Tonalá X

Zapopan X

Zapotlanejo X

Zona Metropolitana de
Monterrey

Abasolo X

Apodaca X

Cadereyta Jiménez X

Ciénega de Flores X

El Carmen X

García X

General Escobedo X

General Zuazua X

Guadalupe X

Hidalgo X

Juárez X

Monterrey X

Pesquería X

Salinas Victoria X

San Nicolás de los Garza X

San Pedro Garza García X

Santa Catarina X

Santiago X

Zona Metropolitana de
Puebla-
Tlaxcala

Acajete X

Acuamanala de Miguel Hidalgo X

Amozoc X

Coronango X

Cuautlancingo X

Chiautzingo X

Domingo Arenas X

Huejotzingo X

Ixtacuixtla de Mariano
Matamoros

X

Juan C. Bonilla X

Mazatecochco de José María
Morelos

X

Natívitas X
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Ocoyucan X

Papalotla de Xicohténcatl X

Puebla X

San Andrés Cholula X

Santa Ana Nopalucan X

Santa Apolonia Teacalco X

Santa Catarina Ayometla X

Santa Cruz Quilehtla X

San Felipe Teotlalcingo X

San Gregorio Atzompa X

San Jerónimo Zacualpan X

San Juan Huactzinco X

San Lorenzo Axocomanitla X

San Martín Texmelucan X

San Miguel Xoxtla X

San Pablo del Monte X

San Pedro Cholula X

San Salvador el Verde X

Tepatlaxco de Hidalgo X

Tlaltenango X

Tepetitla de Lardizábal X

Tenancingo X

Teolocholco X

Tepeyanco X

Tetlatlahuca X

Xicohtzinco X

Zacatelco X

Zona Metropolitana de Toluca

Almoloya de Juárez X X

Calimaya X X

Chapultepec X X

Lerma X X

Metepec X X

Mexicaltzingo X X

Ocoyoacac X X

Otzolotepec X X

Rayón X X

San Antonio la Isla X X

San Mateo Atenco X X

Temoaya X X

Tenango del Valle X X

Toluca X X

Xonacatlán X X

Zinacantepec X X

Zona Metropolitana del Valle
de

México

Álvaro Obregón X X X

Azcapotzalco X X X

Benito Juárez X X X
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Cuajimalpa de Morelos X X X

Cuauhtémoc X X X

Coyoacán X X X

Gustavo A. Madero X X X

Iztacalco X X X

Iztapalapa X X X

La Magdalena Contreras X X X

Miguel Hidalgo X X X

Milpa Alta X X X

Tláhuac X X X

Tlalpan X X X

Venustiano Carranza X X X

Xochimilco X X X

Acolman X X X

Amecameca X X X

Apaxco X X X

Atenco X X X

Atizapán de Zaragoza X X X

Atlautla X X X

Axapusco X X X

Ayapango X X X

Coacalco de Berriozábal X X X

Cocotitlán X X X

Coyotepec X X X

Cuautitlán X X X

Cuautitlán Izcalli X X X

Chalco X X X

Chiautla X X X

Chicoloapan X X X

Chiconcuac X X X

Chimalhuacán X X X

Ecatepec de Morelos X X X

Ecatzingo X X X

Huehuetoca X X X

Hueypoxtla X X X

Huixquilucan X X X

Isidro Fabela X X X

Ixtapaluca X X X

Jaltenco X X X

Jilotzingo X X X

Juchitepec X X X

La Paz X X X

Melchor Ocampo X X X

Naucalpan de Juárez X X X

Nezahualcóyotl X X X

Nextlalpan X X X

Nicolás Romero X X X

Nopaltepec X X X

Otumba X X X
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Ozumba X X X

Papalotla X X X

San Martín de las Pirámides X X X

Tecámac X X X

Temamatla X X X

Temascalapa X X X

Tenango del Aire X X X

Teoloyucan X X X

Teotihuacán X X X

Tepetlaoxtoc X X X

Tepetlixpa X X X

Tepotzotlán X X X

Tequixquiac X X X

Texcoco X X X

Tezoyuca X X X

Tizayuca X X X

Tlalmanalco X X X

Tlalnepantla de Baz X X X

Tonanitla X X X

Tultepec X X X

Tultitlán X X X

Valle de Chalco Solidaridad X X X

Villa del Carbón X X X

Zumpango X X X

Zona Metropolitana de Celaya

Celaya X

Comonfort X

Cortazar X

Villagrán X

Zona Metropolitana de
Cuernavaca

Cuernavaca X X

Emiliano Zapata X X

Huitzilac X X

Jiutepec X X

Temixco X X

Tepoztlán X X

Tlaltizapán de Zapata X X

Xochitepec X X

Zona Metropolitana de
Guanajuato

Guanajuato X X

Zona Metropolitana de
Pachuca

Epazoyucan X X

Mineral del Monte X X

Mineral de la Reforma X X

Pachuca de Soto X X

San Agustín Tlaxiaca X X

Zapotlán de Juárez X X

Zempoala X X
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Zona Metropolitana de Tula

Atitalaquia X X

Atotonilco de Tula X X

Tlahuelilpan X X

Tlaxcoapan X X

Tula de Allende X X

Zona Metropolitana de
Tulancingo

Cuautepec de Hinojosa X X

Santiago Tulantepec de Lugo
Guerrero

X X

Tulancingo de Bravo X X

QUINTO. En caso de que la información presentada en formato digital presente daños o sea ilegible, la Agencia podrá prevenir
en términos del artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA).

SEXTO. En caso de que el Regulado no de cumplimiento al presente Acuerdo, la Agencia podrá ordenar visitas de inspección
y en su caso, iniciar el procedimiento administrativo sancionador que corresponda.

SÉPTIMO.  La  interpretación  del  alcance  y  contenido  del  presente  Acuerdo  corresponde  a  la  Agencia  para  los  efectos
administrativos que correspondan y ésta resolverá los casos no previstos en el mismo que sean de su competencia.

OCTAVO.  La entrega de  la información señalada en el  presente  Acuerdo no exime a los Regulados de observar  y  dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-018-ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas Licuado de
Petróleo (cancela y sustituye a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones
seguras en su operación).

NOVENO. Queda a discreción de la Agencia el uso que se le dará a la información que presenten los Regulados siempre
observando lo que establece la legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y datos personales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a los siete días del mes de mayo de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica.
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